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de inserción de la presente Orden. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 6911983. de 30 de junio. antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de-esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 21 de diciembre de 1989.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samaín.

En sesión celebrada el día 20 de diciembre de 1989 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Horcajo de la Sierra. en los limites
norte y este del suelo urbano del núcleo de la citada localidad al que se
¡neoporan tres parcelas. una situada en el borde norte, Zona de
Extensión de Casco. El a la que se 1C' asigna como uso cnracterístico el
de residencial en vivienda unifamiliar: v a las dos situadas en el este,
Zona de Extensión de Casco E~ con el mIsmo uso asignado a la anterior
si bien y concretamente con respecto ;¡ la parcela situada más al norte
con frente a la carretera M-136. la posible edificación a implantar en ella
habrá de situarse con retranqueo mínimo de 8.00 metros del eje de la
mencionada carretera M-136.

Publicar el presente acuerdo en el (Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado». en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto óQ/1983. de 30 de junio. artículo
44 en relación con el 56 de la vigl'nte Ley del Suelo y articulo 134 del
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para genc-ral tonocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agola la via administraiÍva, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de rc-posición. previo al contencioso
administrativo. para ante el Consejo de Gohierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orde!). de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14. I del Ot'rreto ó9ll9in. dl' ~O de junio. ;¡ntes cit;¡dc,
significándose que el mismo dehed ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid. 11 de di<,.·iembre dt' 1989.-[1 Consejero. Eduardo Mangada
Samaín.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 11 de diciembre d(' 1989, de fa Consejeria de
Politica Terrilorial. por la t{l/C Si' h(la ¡J1Íh!im la ModUica
cíón PI/mual de lus Som/Us Su/Jsidiarias de El Alamo.
promol"ida por l'I .-!.rlllll(wúcII/O de rl . l/amo.

En sesión celebrada el día 5 de dicil.'mbrc de 1989 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha Jdopwdo. entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva. a b letra. dicc:

Primero.-Aprobar dclinitivamcntc la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamicnto de El A.lumo. en 10 referente a las
propuestas de modificación números 1. 2. :; ~' 4. consistentes en:

Cambio de calificación de unifamiliar grado 1 l\ casco anliguo.
Cambio de calificación de ensanche <1 ca~co en la manzana delir.~i

tada por las calles Cruz de Pil?dra y A1ranlarillas.
Variación del trazado de la calle-Virg.cn lkl Carmcn pum ajustarlo al

de un cok'ctor existelltc.
Eliminación de pane dr-l ámhito de b l'md.:ld de,\clU:1ción 7.

Scgundo.-Dcnegar la aprobacion ddinill\a dI.' las nlüuiíicaciones
proplll.''itas en los números .:'i y 6 consíSlt'nll's en el camhio dl~

dasifil:1c!ón de un "'uclo no urhani/<lbk csrcri:llmente proll'g.ido por
intaé's agTicola a suelo urhano p;;¡r:1 uso industrial y. l'n la modificación
de b Unidad de Actuación diswntillu;I { \.-~.:l. en hase a las
Cl)nsidl~raciones lCcoicas y juridicas en qm' fundamenta su informe
dt~sfa\"orabk la Comisión de Urhanismo lk 'Iadrid. sin que ello
suponga ohjeción alguna t'n cuanto ;~ la n!,er;lCiún proyectada en el
particular refl'rido a la \'ertil'llte t'l'()Ilómica (k la prnpm'<;ta número 6.

Tcrccro.-Puhlicar d prt'sulto.' aUll'rdo l'n l'l «Roll'tin Olicial de la
Comunidad de Madrid») \' en el (d~tlklin Olil"ial del Eslado». en
cumplimiento de 10 estahll~eido l'tl d :¡rtirulo 1:' del DI.'Cl"eto 69/1983.
de 30 de junio. artículo 44 en relación cnn el .:'il' do.' la \-igento.' Le~' del
SUo.'lo. y anículo 134 dd Reglamento de Pbnl':1nlie!1to.

Lo quo.' se halo:c públin> pur~1 g~'llLTal nlll\1l'imiento_ signifi~ándose
que el transcrito acuerdo agol:l la \'Ín ;¡dminis'r3tIY~1. pudiendo llltcrpo
m'(se (Onlr3 d mismo r~'curso de l"l'J)osici(in. prnio al contencioso·
administrativo. par¡¡ antl' d COllSl'jO de (iohierllo (it' la Comunid;;¡d do.'
\tadrid, en el pla70 do.' un nws. a contar (ksdr" el di;) siguio.'nte a la fccha
dc inso.'rción de In presente Ord('Il. do.' ronltlrmida(J con lil dispucsto en
d anírulo 14.1. del Ol'(feto ó9/19f.:J. lok :,\0 {k junio. anll's cilndo.
signitit'ándosC' que el mismo deherá ser pre<;ent~Hi(l por conducto de esta
Consejl'ria de PoUticn Tl'rritorial.

925 ORDEN de 21 de diciembre de 1989, de fa Consejerfa de
Pof[tica Tcrritoria/, por /a que se hace pública fa mod~fica
ción pUlllllal de las Xum/Us Subsidiarias de Horcajo de fa
Sierra, pl"ul/wrido pUl" el Ayulllumicn!o de Horcajo de fa
Sierra.

\taUrid. 11 de dit·i~'ll1lm.' dt' IlJ~<).-El (·()l1<;~·jero. Eduan\o Mangada
Samain

En sesión celebrada el día 20 dI: dici~'lllbrl' do.' 19SéJ y por el Consejo
de GobIerno de la Comunidad de \.1ndrid. St' ha adopwdo. entre otros.
acuerdo cuya parte dispositi\'a. a la letra. dice'

«Rectificar el acuerdo adopwdo por esk' C011<>e.1o de" Gohierno en
sesión celebrada el día 21 de ma\-o de 19~9. por el que se aprobó
definitiyamente la revisión de las Norm;¡s Suhsidiarias de Planeamiento
de Se\-illa la Nueva. en el sentido de que la parcd:J situnda en cal1e
paralela a la de General ..... sensio es de propiedad pri\ada y no via.rio
público conforme aparece en el plano parcel:lrin. siendo su calificaCIón
de uso residencial. ordenanza de aplicación denominada ((Casco consoli~

dado». cuyas condiciones particulares están contenidas en el artículo
130. capítulo 1. del título VII. de las :\'ormas l~rbaniSlicas. en hase al
informe favorable de la Comisión de Urhanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el ((Bo1C'tín Oficial de la Comunidad
de Madrid» v en el «Boletin Oficial del Estadm). de conformIdad con lo
dispuesto en'el artículo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de junio. anículo
44 en relación con el 56 de la vigente Lc~ dd Suelo y artículo 134 del
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administr3ti\-a. pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición. previo al contencioso~

administrativo, para ante el Consejo de Gohierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
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924 ORDf:S dí' ] J de diClt'lIIhl"l' dI' 11.),"'1.), de la CO/lsejcn"a dí'
Po!J'riw Tcrritori/lr pOf la '{II(' 1(' hace púNim la IJ/odifica
ción ¡JIIl/lIIal de las SOfllllJS .\u/lsidiwias de S'edlla la
XI/cra el! /'1 ('/lSCO /lIU/gIIO, pl"UlllrJl'Idn por esTa CO!l\"l'f!'ria.

ORD/:"N de ] J de dicielll!Jr(' de j<)89, de la COlIsejeria dí'
PO/{liea Terriforial. {JOI" la (/1/<'.1'(' hace plihfim la I/lOdUim
ciÚII (JI/III/ral de las XOI"IIWS .)·u!lsidiarias de ..l/pel/n'le. ell el
sector .)'- 1, prolllo\'ido por el ..IYlIlllamier/to de :lfp('dn'!<'.

En sesión celebrada el día 10 de diciembre de 1989 y por el Consejo
de Gohierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado, entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

«Aprobar definitivamente la modificación pun.t~al de las Normas
Subsidiarias de Plancamiento del tt:rmlllo mUniCipal de Alpedrete
(Madrid). promovida por el AyuntamiL'nto de la localidad citada,
consistente en la recalificación de una parcela de una hectárea que pasa
de zona "¡.:rde a rt.-sidencial de baja densidad. localizada en el ex.tremo
suroeste del sector S-J. en base al dictamen favorable emitido por el
Consejo de Estado. .

Puhlicar el presente acuerdo en el (Boletín OficlJl ~el. Estado>} y
«Bo1ctín Oficial de la Comunidad de Madrid). en cumpilmlento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto comunitario numero 69/1983,
de 30 de junio. y artículo 44, en relación con el 56,. de la vigente Ley del
Sucio y artículo 134 del Reglamento de Plancamlento.))

Lo que se hace publico para general .c<J:nociJ!liento, .signifi~ándose
que el transcrito acuerdo agota la vía adm~n.lstratlva..pudlendo Illt~rpo

nerse contra el mismo recurso de repOSICión, prevIO al conteneloso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a contar desde ~I día siguient~ a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad .co,? lo dlspue~to en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Juma, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 21 de diciembre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.


